
B. O. del E.—Núm. 81 22 marzo 1951  Anexo único—-Página 649

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicado* 
el día 22 de marzo de 1951, de acuerdo 

cou U* disposiciones vigentes

Francos (1) ..... ,..........á ..,........*.......  8.128
LiDraa ............................................... 80.660
Dolares................................................  10.950
Francos suizos ............. .................. 252,970
Francos belgas ................................  21.900
Florines ..... ................................ ........  288.157
Escudos ..............................................  88.080
Pesos argentinos, moneda legal ..... 1.40
Coronas suecas .................................  2.110
Coronas danesas 1,685 
Coronas noruegas ...............<...........

( l l  Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del iegUfcen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de Agricultura.—Jefa

tura Agronómica de Salatnanca *
En el expediente seguido er> esia Je

fatura de Salamanca contra «Abonos 
Diana», de Madrid, por infracción de las 
disposiciones vigentes sobre el comercio 
de abonos, aparece la siguiente resolu
ción, dictada por el Ministerio^ de Agri
cultura:

«Visto el recurso de alzada interpues
to por don Andrés Castillo Caballero 
contra acuerdo de la Dirección General 
de Agricultura, sobre sanción a  «Abo
nos Diana»;

Resultando que en 31 de mayo de 1948, 
la Dirección General de Agricultura acor
dó desestimar el recurso de apelación in
terpuesto por don Andrés Castillo Ca
ballero. en nombre -y representación de 
don Alfonso Ruedas López, propietario 
de «Aboiios Diana», contra acuerdo de 
lá Jefatura Agronómica de Salamanca 
de 27 de septiembre de 1947, que sancio
nó a dicha firma comercial con multa 
de 21.360 pesetas, además del abono de 
€1 pesetas por derecho de toiña de.mues
tras. levantamiento de acta y práctica be 
análisis;

Resultando que contra el expresado 
acuerda de la Dirección General ha in
terpuesto recurso de alzada ante este 
Ministerio don Andrés Castillo Caballe
ro, Procurador de los Tribunales, a nom
bre de «Abonos Diana», para suplicarse 
tenga por interpuesto el mencionado re
curso, si bien no invoca motivo alguno 
ni aporta tampoco documentos en apoyo 

..de su petición;
Resultando que,. puesto de manifiesto 

el expediente, el recurrente j no ha pre
sentado escrito de alegaciones ni justifi
cantes en defensa de su pretensión;

Vistos los artículos 18 y 26 del Regla
mento de Procedimiento de este Minis
terio y demás disposiciones aplicables; y

Considerando que, al no determinar en 
concreto el recurrente el alcance de su 
recurso ni fundamentarlo en motivos de 
clase alguna, forzosamente há de estar- 
sé a lo resuelto por la Dirección Gene
ral. cuya resolución, debidamente razo-* 
nada y ajustada a los preceptos legales, 
debe ser mantenida, por lo cual ha de 
ser desestimado el presente recurso,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el récprso de alzada interpuesto por don 
Andrés Castillo Caballero, a nombre de 
«Abonos Diana», contra resolución de la 
Dirección General de Agricultura de 31 
de mayo de 1948, que confirmó la pro
videncia de la Jefatura Agronómica de 
Salamanca, que en 27 de septiembre^de 
1947 sancionó a «Abonos D i a n a » ,  con

multa de 21.360 pesetas, imponiéndole, 
además, el abono de 61 pesetas por de
recho de toma de muestras, levantamien
to de acta y práctica de análisis.

Lo que, de Orden ministerial comuni
cada, y con devolución del expediente, 
digo a V. X. para su conocimiento, tras
lado a los interesados y demás efectos.»

Y a efectos de que sirva de notifica
ción a la entidad expedientada, se orde
na la inserción de la anterior resolución 
en los periódicos oficiales y se exponga 
en el tablón d e ' anuncios del Ayunta
miento de la localidad donde tuvo su úl
tima residencia aquella Entidad.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Salamanca, 13 de marzo de 1951,—El 

Ingeniero Jefe, P. A. úlegible).
545—O.

PARQUE REGIONAL DE VESTUARIO 
DE VALENCIA

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
('Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta para la 
ven^a de:

18.873 kilogramos de^ trapo ae algodón 
caqui. • * .

25.923 kilogramos de trapo de lana de 
color. *

21.718 kilogramos de borceguíes inútiles.
5.909 kilogramos de cuero inútil.

Todo- ello procedente de prendas de re
cuperación.

Dicha subasta se celebrará en la Direc
ción dci referido Parque, plaza del Pintor 
Pinazo, núm. 2, Valencia, a las once horas 
del día diez de abril próximo venidero, 
ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora, el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presenten 
y que se ajusten al modelo de proposición 
oficiaL

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir las garan
tías que estime precisas para acreditar la 
personalidad de los oferentes. Una vez 
abiertas las ofertas, se harán las adjudi
caciones provisionales a las que, ajustán
dose a las 'condiciones marcadas en los 
pliegos, son más ventajosas. Caso de sér 
dos o más proposiciones iguales, se invi
tará por el Presidente a una licitación por 
pujas a la llana, durante quince minutos, 
v si terminado el plazo subsistiese la igual
dad,- se decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta subasta, asi como el modelo 
de proposición, se publican a continua
ción de este anuncio en el «Diário. Oficial 
del Ministerio del Ejército» y BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO, estando tam
bién expuesto desde esta fecha en la 
Jefatura del Detall, todos los días y horas 
laborables, donde podrán ser consultados. 
El material objeto de venta puede ser 
examinado en iguales horás y dias.

La subasta se 'celebrar, con arregló a 
los preceptos del Reglamento Provisional 
para la Contratación Administrativa en el 
Ramo del Ejército, de 10 de enero de 
1931, y disposiciones complementarias.

El importe de esta publicación sera sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Valencia, 15 de marzo de 1951.—-El Te
niente Coronel Director, José Cebreros 

- García. «
. M odelo• de proposición - - .  .

Don ..........  (nombre y apellidos), domi
ciliado en .......... . calle ...........  nume
ro .......... . con cédula personal ..........  (re
séñese este documento u otro de identi
dad), en nombre propio (o como apode
rado legal d e  ), hace presénte:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y de los pliegas de condiciones 
que han de regir en la subasta para la

venta.de ........   y en su virtud se com
promete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos, al su más 
exacto cumplimiento.

2.° Que desea comprar .......... ■ (en nú
mero y letra >, de las características figu
radas en el pliego de condiciones, al pre
cio de (en letra) pesetas cada ......

3.ü Que al pliego se une ^  resguardo
o caria de pago, que imperta  .....  cen
letta» pesetas (según la cuantía- de;-la 
oferta), que justifica el depósito hecho con

. arreglo al pliego de condiciones legales.
4.° Detalle de los documentos que so 

unen al pliego.
(Fecha y l úbrica del lidiador o persona 

que legalmente le represente.)
NOTA.- -La'tiferta se extenderá en plie

go entero de papel sellado de*la clase, 
octava.

PLIEGOS DE CONDICIONES TÉCNICAS qU€ Hatl 
de regii' en la venta de 7material inútil, 
ppr procedimiento de subasta, autorizada 
por la Superioridad según escrito de le 
cha 5 de. febrero de 195l de la Jefatura 
de los Servicios de Intendencia del Ejér
cito, que. traslada la Jefatura de los Ser-

* vicios de Intendencia del Tércer Cuerpo 
de Ejército con fecha 7 de febrero citada*

Primera, Serán objetó de venta: ,
18.873 kilogramos de trapo de algodón 

caqui. " -
25.923 kilogramos de .trapo de lana * da 

color.
21.718 kilogramos de borceguis inútiles.
5.909 kilogramos de cuero inútil, proce

dente de prendas d e  recuperación.
Segunda. La oferta podrá hacerse por 

la totalidad de las partidas, por la totali
dad de cada una de ellas o por lotes de 

,diez mil (10.000) kilogramos como mínimo.
'Tercera. El precio mínimo de la oferta 

será de 4,50 pesetas para el kilogramo de 
trapo de algodón caqui, de 3,50 pesetas 
para el kilogramo de trapo de lana de 
color, de 1,20 para el kilogramo de bor
ceguíes inútiles y de 3,00 pesetas para el 
kilogramo de cuero inútil.

Cuarta, ^/os que deseen tomar parte en 
' la subasta podrán examinar el material 

objeto de la venta en los almacenes de 
este Establecimiento, en los días y >hofá3 
laborables, previa autorización del señor 
Director del mismo. .

Quinta. Los licitadores harán constar 
en sus proposiciones que están conformes 
con la calidad del material que se vende 
y comprometerse a retirar la totalidad de 
los kilos- del mismo que figure en sus 
ofertas. ¡

Sexta. La totalidad dé kilos- de ma
terial que se adjudiquen será retirada-da 
los almacenes de este. Parque por el con
tratista o contratistas en el plazo máximo 
de un mes, 6,óntando a partir de la* fecha 
en que- se le comunique la adjudicacióa 
definitiva. -

Para' que jbueda procederse a la retira
da del material será condición indispensa
ble el. que haya hecho el'ingreso del im
porte del remate a su favor, asi como el 
haber satisfecho el importe de los anun
cios o parte proporcional que le hubiera

* correspondido.
Séptima. El contratista puede y tiene 

derecho a presenciar el peso del material- 
vendido, cuya operación se llevará a cabo 
en la báscula del Establecimiento, preci
samente. * .

Octavé. El material vendido se entre
gará. sin envase de ningún género, y si 

: • ^l::adjttdicatario 16 considerase necesaria 
para, poder transportarlo, será de su 
cuenta e igualmente la operación del en** 
vasado.

También serán de su cargo los gastos 
de acarreo,’ cargas, descarga y cualquieí 
otros que* pudieran originarse oon motiva 
de la retirada del material. v

Novena. Si transcurrido él plazo fijado 
en la condición sexta de este pliego no s» 
hubiera retirado la totalidad de lo adju* 
dicado, incurrirá el adjudicatario en la f 

/
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sanciones detalladas en el. pliego d e  con
diciones legales, en consonancia con el 
artículo 1 )4 del vigente Reglam ento p a ra ' 
lá contratación adm inistrativa en el R a
mo del Ejército.

Décima. Todo cuanto no aparezca con- 
• signado o previsto en este pliego de con
diciones, se regirá por los preceptos del 
Reglam ento citado en la condición an te 
rior y disposiciones complementarias, y, 
su defecto, por las reglas del Derecho 
común.

Valencia; 12 de febrero de 1951.—El Te
niente Coronel D irector, José Cebreros 
G arcía.

P l i e g o  d e  co n d i c i o n e s  l e g a l e s  que han 
de regir en la venta del material inútil, 
por el procedimiento de subasta, autori
zada por la Superioridad según escrito de 
fecha 5 de febrero de 1951 de la Jefatura  
de los Servicios de Intendencia del Mi
nisterio del Ejército, que traslada la Je
fatura de los Servicios de Intendencia del 
Tercer Cuerpo de Ejército con fecha 7 

 de dicho mes de febrero.
. Será objet<j de venta lo siguiente:

18.873 kilogramos de trapo de algodón 
caqui.

25.323 kilogramos de trapo de lana de 
color.

21.718 kilogramos de borceguíes inú ti
les: y

5.909 kilogramos de cuero inútil.
Primera. Las proposiciones se extende

rán  en papel sellado de la clase octava y 
aparecerán sin enmiendas ni raspaduras, 
a  lítenos que salven con nueva firma, y 
se a ju s ta rán  a l modeló publicado en los 
anuncios.

Las ofertas deberán ser escritas a  m á
quina o a  mano, con escritura homogénea, 
es decir, con una sola m áquina o de ¿a 
piism a irano , no admitiéndose aquéllas 
en las que se cambie la m áquina o mano 
que hizo la mayoría de la oferta.

Segunda. Los autores de las proposi
ciones o sus representantes deberán acom
p añ ar su cédula personal u  o tro  docu
m ento de identidad. # :

Dos apoderados o representantes, acom
pañ arán  tam bién el poder no tarial sufi
ciente para acudir a L. subasta.
: Los proponentes h a rán  constar en sus 

proposiciones .que no son m ilitares, y, 
caso de serlo, que se encuentran en alguna 
de las situaciones de supernum erario, de 
reserva o retirado, extrem o que se com
probará documentalm ente.

Tercera. No serán adm itidas las p ro
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciendo constar en ellos que el propo- 
neñte está conforme con cuanto en los 
lnismo se estipula. Tampoco serán admi- 

- tidas las que no se a justen  al modelo pu
blicado en los anuncios.

C uarta. P ara  tom ar parte  en la subas
ta  es indispensable que los licitadores 
aóompañen a  sus respectivas ofertas el 
resguardo que justifique haber impuesto 
en la C aja G eneral de Depósitos o en a l
guna de sus sucursales y a 'disposición 
3el D irector del Farqi j Regional de Ves
tuario  de Valencia el im porte del 5 por 
100 „de su oferta. En el mencionado res
guardo se hará  constar que ta l depósito se 
h a  efectuado para acud ir a  la subasta 
de que se tra ta , y para  responder del cum 
plim iento de la adjudicación, caso de 
obtenerla.

La expiesada fianza no servirá m ás que 
pái’a garantizar Ja  proposición a la cual 
vaya unida, aunque el licitador a  cuyo 
íavor. estuviese depositad) presente dis
tin ta s  proposiciones.

Q uinta. No se adm itirán  para  tom ar 
parte  eñ la subasta' ni para garan tizar el 
tservicio las cartas de págo que se refieran 
a  imposiciones hechas para afianzar otros 
servicios, por más que sea notoria la te r
m inación satisfactoria de los mismos, sino 
¿justifica este extremo por medio de la co
rrespondiente certificación, haciéndose en

este caso la transform ación de la garan tía  
para responder del nuevo contrato.

Sexta. E l precio que se consigna en las 
proposicionc; se h ará  en letra, por pese
tas y céntimos, de dicha unidad mone
taria, no adm itiéndose m ás fracción qu? 
la del céntimo, en la inteligencia de que 
si se consignasen más cifras decimales 
no serán apreciadas, quedando a favor 
del Estado las fracciones que falten  para 
llegar a l céntimo.

Séptima. La subasta se verificará pre
cisamente e.i día laborable,, en la plaza, 
local, día y hora que se fije en los anun 
cios, constituyéndose el T ribunal en la 
forma establecida en los artículos 32, 33, 
34 y 40 del Reglam ento para  la contra-, 
tación A dm .nistraiiva en el Ramo del 
Ejército, dándose lectura al principiar el 
acto al anuncio y pliego de condicione.'.

Octava. T erm inada la iecturafde estos 
documentos, el Presidente declarará abier
ta la licitación por un piazo de media 
hora, advirtiéiriose a  los concurrentes 
que duran te  él pueden pedir las explica
ciones que estim en necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, en la in teli
gencia de que pasado el plazo y abierto  
el prim er pliego no . dará explicación 
alguna. D urante el expresado plazo de 
me lia hora, los licitadores '•ntregsrán al 
Presidente., bajo sobre cerrado, los pliegos 
que contengan sus proposiciones, y en el 
anverso del citado sobre deberá hallarse 
escrito lo sigu ien te : «Proposición para
optar a la subasta de ...........» y a  con

tin u ac ió n  el objeto de la misma.
El Presidente lo recibirá, señalando a 

cada pliego con el núm ero que le corres
ponda por el orden de presentación, y los 
dejará  sobre la mesa a  la vista del pu
blico.

Una vez presentados a l Presidente los 
pliegos no podrán re tira rse  por ningún 
motivo.

Novena. Cinco m inutos an tes de expi
ra r el piazo de media hora se anuncia rá  
en voz a lta  que fa lta  sólo ese tiempo 
para la admisión de/ pliegos, y al expirar 
la media hora, el Presidente lo declarará 
terminado.

' inm ediatam ente el Presidente ab rirá  el 
prim er pliego presentado y. .o d a rá  lectu
ra por el Secretario del T ribunal a  la pro
posición en él contenida, y sucesivamente 
se ab rirán  y leerán los demás pliegos por 
el Orden de num eración que se les haya 
dado a l presentarlos.

Décima. Una vez term inada la lectura 
/de las proposiciones presentadas, se for
m ará por el Secretario del T ribunal de 
subasta un estado com parativo de la mis
ma, que -firmará dicho Secretario y el 
Interventor, estam pando el Presidente el 
visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o m ás 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, deberá prevenir él anuncio 
que el Presidente del T ribunal dé subasta 
invitará a una licitación' por pujas a  la 
llana, duran te  el térm ino de quince mi
nutos, a  los au to res de d ichas proposicio
nes, y si term inado dicho plazo subsistie
se la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la 'adjudicación del servicio:

Undécima, U na vez cerrada la licita
ción, el Presidente declarará  aceptada, a 
reserva de la aprobación superior, la pro
posición m ás ventajosa, haciéndose a  su 
favor la adjudicación del rem ate, que 
tendrá siempre carácter provisional, d án 
dose con ello por term inado e l acto, y 
procediéncfose seguidam ente a extender 
acta  notaria l de lo ocurrido, que au to ri
zarán todos los componentes del T ribunal 
y firm arán  el rem atan te  o su apoderado.

Duodécima. Las ca itas  de pago de de
pósito correspondientes a  las proposicio
nes ‘ que no fuesen aceptadas ni fuesen 
objeto d e ‘protesta se devolverán a los in
teresados después de term inar el acto  de 
subasta, los que firm arán el re tiré  de* las 
mismas a l pie de sus respectivas ofertas, 
quedando éstas unidas a l expediente de 
subasta. Igualm ente de devolverán los de*

más documentos que acom pañarán a sus 
proposiciones.

Décimotercera. La garan tía  provisional 
se perderá, quedando su im porte a bene
ficio del Tesoro, cuando el au to r de la 
proposición que resultase más ventajosa 
deje de suscribir el acta  de subasta acep
tando su compromiso.

Decimocuarta. Al declarar aceptada 
una proposición, *e entiende que en la 
¿H-epn.emn va envuelta la responsabili
dad dc\ rem atante, hasta  que es aproba
da por el .'liu isierio  del Ejército, sin cuyo 
requisito no empezará a causar efectos, 
a menos la urgencia del servicio exija 
se ejecute, de>ae luego.

Deeunoquuita. Una vez por la Superio
ridad se eleven a definitivas las ad judica
ciones hechas en la subasta, el ad jud i
catario  o adjudica tu ríos tendrán  obligación 
de re tira r de los alm acenes de esto E sta
blecimiento, dentro de un plazo máximo 
do un mes, a contar de la fecha en que 
se les comunique la uljudicación definí- ■ 
tiva, la totalidad de la cantidad de kilos 
de m aterial que L hubieren sido a d ju d i
cados, s iend , de su cuenta ios gastos de 
carga y acarreo y dem ás que pudieran 
originarse. r

T ranscurrido dicho plazo sin re tira rla  
se les descontará de la fianza un 0,5 por 

'*100 por dias, y transcurridos los diez dias 
siguientes se considerará anulada la a d ju 
dicación, con pérdida to tal de la fianza.

Será cond-ción precisa para re tira r las 
cantidades de m aterial ad ju d icad as’ el 
haber entregado su im porte en la C aja 
del Establecimiento, para que éste-lo  in 
grese en el Tesoro, asi como la presen
tación de los recibos que señala la  con
dición siguient.'

Decimosexta. Serán de cuenta de los 
adjudicatarios todos los fastos que ocasio
nen los anuncio: y acta  de subasta, exi-, 
gibándoseles íu presentación de los recibos 
acreditativos de haberlos satisfecho.

Decimoséptima. El con tra tista  queda 
obligado al cum plim iento' de los preceptos 
relativos al contra ro de trabajo, acciden
tes, trabajo  de m ujeres y niñok estable
cidos por Decreto de 26 cíe enero de 1944 
i BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nu 
mero 551 y demás disposiciones vigentes 
sobre La m ateria. Asimismo se a ju s ta rá  a 
las obligaciones señalad* para  los pa
tronos en todas las disposiciones de ca
rác ter social que se encuentren vigentes.

Décimoctava. Una vez retirado el m a
terial por el ad judicatario  el D irector del 
Establecimiento, a cuya disposición está 
constituida la fianza, acordará  su devo
lución.

Decimonovena. Cuando el rem atan te  
no cumpliese las condiciones establecidas 
pafa esta venta, se ' anu la rá  el rem ate, 
con, pérdida total de la fianza depositada.

Vigésima. Si el con tra tista  hubiera sa
tisfecho el valor total de su adjudicación 
y no retirase los kilos de m aterial ad ju 
dicados dentro de los plazos que no se 
fijan en la condición decim oquinta de este 
pliego, se descontará de lo por* él ingre
sado como precio de los efectos, a l 5 por 
lCft), que en todo caso pierde, y, adem ás, 
a l im porte del perjuicio que el Estado 
haya rufrido en la nueva adjudicación, 
devolviéndose lo que reste.

Vigésimo prim era. Las disposiciones 
gubernativas que se adopten por la adm i
nistración tend rán  carácter ejecutivó, que
dando a salvo el derecho del con tratista  
para dirigir sus reclamaciones por la vía 
contencioso-adihinistrativa.

Todo cuanto no aparezca previsto o 
consignado especialm ente en este pliego 
de. condiciones legales, se regirá por los 
preceptos del Reglam ento de C ontrata
ción A dm inistrativa en el Ram o del 
Ejército, y las cuestiones que por ello no 
pudiesen resolverse serán  resueltas por 
tos reglas del Derecho común.

Valencia, 12 dé febrero de 1951.—Eli Te
niente Coronel In terventor, Angel Labra 
M artínez.

«13—0 .
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TERCIO "ALEJANDRO FARNESIO" ,
IV DE LA LEGION

Necesitando este Cuerpo adquirir las 
prendas que más abajo se relacionan, se 
saca a concurso la construcción de las 
mismas. Los señores industriales que de
seen asistir deberán presentar sus ofer
tas en pliego cerrado, dirigido al señor 
Teniente Coronel Mayor, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla ex
puesto en el Banderín Central, en Ma
drid, representación de Melilla y oficinas 
de Mayoría de Tauima. cerrándose el pla
zo de admisión de las mismas el día 20 
de abril, a las doce horas.
Alpargatas   25.000 pares.
Barboquejos   2.500 unidades.
Hotos   2.500 pares.
Calcetines  10.000 pares.
Calzoncillos ...... .......... . * 5.000 unidades.
Camisas ........................  7.500 unidades.
Cantimploras   1.000 unidades.
Capotes ' ..........  ... 1.000 unidades.
Cintos   500 unidades.
Correajes tropa   400 unidades.
Correajes Oficial.  .......  100 unidades.
Cubiertos......................  3.000 unidades.
Correíllas manta ........  3.000 unidades.
Gorros fieltro   5.000 unidades.
Guerreras caqu i............ 2.500 unidades.
Jerseys lana .................  2.000 unidades.
Jarrillos aluminio ........ 2.500 unidades.
Monos caqu i.................  3.000 unidades.
Monos azules................  400 unidades.
Pañuelos .......................  7.500 unidades.
Pantalones caqui ........  5.000 unidades.
Pantalones deporte  3.000 unidades.
Toallas .'........................  7.000 unidades.
Platos de aluminio  2.000 unidades.

Tauima, 13 de marzo de 1951.—El Te
niente Coronel Mayor (ilegible).

610-0,

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID

NUEV¿ INDUSTRIA
Peticionario: Don Ezequiel de Selgas 

Marín, en nombre de una Sociedad a 
construir.

Industria: Iristalaciones para registro 
de sonido con patentes propias y taller 
niecuiüco anexo.

Capital: 5.500.000 pesetas (cinco lutllo- 
ces quinientas mil pesetas).

Producción: La impresión magnético y 
fotoeléctrica de sonido, directo, de re
transmisión y mezclas.

Primeras materias: Necesítase Importar 
unos 200.000 metros de película para im
presión magnética del sonido, por valor 
de unas oGj.COO pesetas. .

'Valor de la maquinaria a importar: 
Unas 600.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tamo los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales puedan suministrar ele
mentos cuya importación se solicita, pre
senten por triplicado I03 escritos que es
timen oportunos, dentro del p^azo de diez 
días, en las oficinas dé esta Delegación 
de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 10 de marzo de 1951.'—El In
geníelo Jefe, L. López de María.

1.625—0.

BARCELONA

N ueva in d u s t r ia

Pet;cionario: Doña María Fortuny Ar- 
xnengol.

Objeto de la petición: Instalación oe 
un cinematógrafo# de nueva planta én 
Tona.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los eicritos que estimen oportunos,

dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la averíidá Generalísimo Franco, 
número 407, Barcelona. ,

Barcelona. 28 de febrero de 1951.—El | 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

1.629—O.

A MPLIACIONFJ9 OE INDUSTRIA

Peticionario: «Manufacturas Especía
les S A.»

Objeto de la ampliación: Amollar su 
hilatura de carda, con una trituración 
de trapos y una hilatura de algodón.

Produce ón anual: 25:000 kilogramos de 
trapos triturados y 384.000 kilogramos de 
hilados de algodón en doble turno,

Se empleará maquinaria nacional y 
materias pr:mas nacionales o extranjeras.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria,

‘ sita en la avenida Generalísimo Franco, 
número 407, Barcelona.

Barcelona, 7 de marzo de 1951.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1,623—0.

Petic'onario: «Permanyer, S. A.»
Objeto dé la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de motocicletas 
con diversas máqu.nas útiles.

Producción: Se incrementará la actual 
producción hasta 10 unidades diarias.

Se empleará maquinaria nacional y ' 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, pór tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación- de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co. núm. 407, Barcelona.

Barcelona, 21 de febrero, dé 1951.—El 
ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

166—0.

BURGOS 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Félix Busquets Dachs
Emplazamiento: Burgos.
Objeto de la solicitud: Se trata de ins

talar una industria de fabricación de te
jidos de rayón, algodón y sus mezclas, 
con una producción anual aproximada de
120.000 metros.

Esta industria utilizará maquinaria y 
materias primas nacionales:

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, en estas oficinas (Santander, 12), 
en el plazo de diez días, a contar de 
esta publicación,/ enviando los escritos 
por triplicado y debidamente reintegra^ 
dos.
„ Burgos, 2 de marzo de 1951.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monís.

163—0.

GRANADA 
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Compañía Anónima Men- 
gemor.

Objeto.de la ampliación: Instalar en las 
proximidades de la carretera de Jaén (ca
serío de Zárate) un nuevo centro de 
transformación de 60 KVA. para el ser
vicio de los abonados colindantes. Tensión 
de alimentación, 8.000 voltios.

Nox se requiere importación de mate-

sé hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren

afectados por la. misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días,, en las oficinas do 
esta Delegación de Industria (avenida de 
Cervantes, número 2, Granada).

Granada, 14 de marzo de 1951.—El In* 
geniero Jefe, José Calera.

1.703—0.

HUESCA
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Ayuntamiento de Plan. 
Objeto de la instalación: Suministro al 

pueblo de Plan de energía -eléctrica pro
cedente de «Iberduero», mediante la ins
talación de una línea aérea trifásica a
3.000 voltios, céntro transformador 3.000/, 
220/127 voltios y red de distribución en 
el citado pueblo.

Capacidad de la instalación: 25 KVA. 
No se' prec sa importación alguna, 
fíe hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, en el pla
zo de diez días, los escritos que estimen 
oportunos, en las oficinas de esta Dele? 
gación, General Franco, 22, y por dupli
cado.

Huesca, 19 de septiembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil da 
Bretós.

173—0. . ü

Peticionario: Don Luis Broto Mata. 
Objeto de la industria: Instalación de 

una fábrica de aceite en Casbas de 
Huesca.

Producción: Esta Industria tratará en 
la campaña sobre 150.000 kilogramos de
aceituna.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación, General Franco, 22, y por dupli- 
mero 22 > y por duplicado.

Huesca, 13 dé marzo de 1951.—El Inge
niero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de 
Bretón.

1.710—0.

LA CORUÑA ' ■ - ,
A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Gómez Her
mosa.

Objeto: Instalar un secadero de baca
lao y especies análogas en esta capital.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

oe hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a feo  
iados por la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, callé de 
Ramón de la Sagra, 1, primero.

La Cor uña, 6 de jnarzo de 1951.—El In
geniero Jefe, Manuel Pérez Alcalde. 

164r~0.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Venancio Porto Peña 
Objeto de la petición: Instalación de 

un cinematógrafo en Mellid.
Solamente empleará maquinaria na

cional.
>. Lo qué se hace público para que los 
industriales que se oonsideren afectados 
presente, dentro del plazo de diez días, 
los escritos que estimen pertinentes.

La Oorufla, 6 de marzo de 1951.—El L v  
geniero Jefe interino, Manuel Pérez A l
calde. v

164- 1— 0 .  
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N uevas industrias

Peticionario; Don Juaii Montseny Ar- 
qués.

Objeto de ¡a  industria: Descascarillar 
arroz.

Emplazamiento: Alcarrás.
Capacidad de producción: 12.000 kilo

gramos por ocho horas.
•Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren aíeo- 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos (por duplica
do), dentro del plazo de diez dias,, en 
las oficinas.de esta'Delegación de Indus
tria.

Lérida, 12 de marzo de 1951.—:Si Inge
niero Jefe, F. Ferré Casamada.

165-1—0 .

Peticionario: Doña Nuria Masip Soló.
Objeto de la industria; Descascarillar 

arroz.
Emplazamiento: Roselló,
Capacidad de producción: 12.000 kilogra

mos por ocho horas.
.. Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas Racionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos (por duplicado), 
dentro del pfazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Lérida, 12 de marzo dé 1951.—El Inge
niero Jefe, F.-Ferré Casamada.

165—0 .
NAVARRA 

I nstalación  eléctrica

Peticionario: Concejo de Iruñuela (Va
lle de Yerri).

Objeto de la instalación: Establecer 
una línea de transporte de 5.000 V. y 
caseta de transformación a 2 20 V. y 

10 KVA., para servicio de alumbrado cón 
energía procedente de Distribuidora Bel- 
zunct.

Esta industria empleará maquinaria na
cional.

Sé hace pública esta petición para que 
los industriales afectados por la misma 
presénten los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado y debidamente rein
tegrados, en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
(Teobaldós, 7).

Pamplona, 3 de marzo de 195L—El In
geniero Jefe (ilegible).

171-0. ,

A mpliaciones de in du stria

Peticionario: Don José María Vilar y 
Compañía, S. L., Pamplona.

Objeto de lá ampliación: Fabricación 
de turrones y confitería.

Producción: Aumento de 179.500 kilo
gramos a 280.000 al año.

Esta Industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren ̂ afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Teobal- 
dos, número 7), en el plazo de diez días.

Pamplona, 5 de marzo de 1951.—El In
geniero Jefe (ilegible).

17.Ó—O.

' Peticionario: D o n  Demetrio Vivanco 
Fábo, Burlada.

Objeto, de la ampliación: Fabricación 
tie cadenas de chapa de acero estampado.

. P rod u cc ión : 20.000 k ilogra m os al año.
Esta Industria empleará maquinaria y 

materias primas naciónales.
Se hace pública esta petición para que 

'los industriales que se consideren afee- :

tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica

ndo y debidamente reintegrados, ep las 
'oficinas de esta Delegación de Industria 
' (Teobaldos, 7 ), en el plazo de diez días.

Pamplona, 23 de febrero de 1951. — El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

169—O.
*' NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionarios: Don Juan José y don 
Joaquín Arrechea Goyeneohe, Peralta.

Objeto de Ja industria: Fabricación de 
leche concentrada.

Producción: 63.100 litros al aña
Esta industria empleará maquinaria y 

materias* primas ñacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplicado 
y debidamente reintegrados en las ofici
nas de esta Delegación de Industria 
(Teobaldos, 7).

~ Pamplona, 1 de marzo de 1951.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible),

168—0.

Peticionario: Albisú y Catalán Herma
nos.—Pamplona;

Objeto de la industria: Taller mecánico.
Producción: Reparaciones por valor de 

80.000 pesetas al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Pamplona, 23 de febrero de 1951.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

167-0.
VIZCAYA 

L ínea  eléctrica

Peticionario: «Aguas y Saltos del Za- 
dorra, S. A.

Objeto de la instalación: Montaje de 
línea aérea trifásica a 132.000 v., en cir
cuito sencillo, entre la central de cons
trucción de Beraza (ündúrragax y la 
sub-central en proyecto de Luchána (El 
Llano), con conductor de cobre de 200 
milímetros cuadrados de sección sobre 
torres metálicas (prevista la linea en 
parte para doble circuito); longitud, 33,8 
kilómetros; potencia de transporte, 97.750 
KVA.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Oran Vía, 45)‘.

Bilbao, 26 de febrero de 1951.—El In
geniero Jefe interino, S. Artiach.

1.621—0.
M ejora  de in d u stria

Peticionario: «Frimotor, S. A.»
Objeto de la mejorá: Instalar en su fá*n 

brica de frigoríficos la maquinaria ne
cesaria, de procedencia extranjera, en par
te, con objeto de conseguir un perfeccio
namiento en'sus fabricaciones.

Capacidad de producción: La actual.
Maquinaria a importar: Una rectifi

cadora cilindrica, capacidad 6” x 18”, 
velocidades Variables, avance automá
tico. '

Rectificadora hidráulica para superfi
cies planas de 6” x 18”, velocidad pro
gresiva.

Rectificadora de‘ interiores, velocidad 
de la mesa, variable.

Rectificadora sin centros, capacidad 
hasta piezas de 152 milímetros de diáme
tro; „capacidad en longitud, hast^ 5.486; 
velocidades automáticas.

Rectificadora rotativa de cuatro velo
cidades transversales, plato magnético 
de 32” de diámetro.

Torno revólver. Diámetro máximo, 375 
milímetros, y diámetro máximo-'de barra, 
51 milímetros; avances automáticos.

Torno revólver. Diámetro máximo, 229 
milímetros, y diámetro máximo de barra, 
38 milímetros; avances automáticos.

Torno revólver. Diámetro máximo, 195 
milímetros, y diámetro máximo de barra# 
25,4 milímetros.

Pulidora micrométrica.
Tres pulidoras. Diámetro del porta- 

muelas, 1/8”.
Pulidora de 1/2 a 2 1/2” de capacidad, 

precisión hasta 0,0001”.
Pulidora de 1/4” a 4”.
Dos máquinas abocinadoras para tu

bos de 1”.
Aparato desmagnetizador cspeciaL
Equipo y accésorios para un horno de 

temperatura controlada a construir en 
JSspaña.

^Aparatos especiales de control, dispo
sitivos, calibres especiales.

.Un equipo completo de aire acondicio
nado, cbn sus accesorios y repuestos.

Máquina para fabricación del disipa
dor de calor del grupo frigorífico.

Aparato para la prueba y calibración 
del termostato.

Equipo 'de carga, dosificación y purifi
cación del gas refrigerante.

Equipo de carga, dosificación y purifi
cación de aceite incongelable.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se so
licita, presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
por triplicado y reintegrados, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(Gran Via, 45).

Bilbao, 13 de marzo de 1951.—El Inge
niero Jefe interino, S. Artiach,

1.622—0 .
N ueva instalación

Peticionario: «Eléctrica Irukak-Bat*.
Objeto de la petición: Instalación de 

una línea aérea trifásica a 5.000 v. y 963 
metros de longitud, derivada de la línea 
Guernica-Bermeo, en las proximidades 
del centro de transformación de Landa- 
verde (Guernica) y final en un centro 
de transformación de 100 KVA.; rela
ción 5.000/220-127 v. en la entrada de 
Chorroburu 'Guernica).

Los materiales empleados serán de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que * se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delego- 

, ción de Industria, Gran Vía, 45.
Bilbao, 6 de marzo de 1951.—El Inge

niero Jefe interino, S. Artiach.
1.620—0 .

TARRAGONA 
A mpliación  de in d u st r ia  

Peticionario: Don Antonio Bat,llo lbá- 
ñez, con domicilio eh Cambriis.

Objeto de la petición: La ampliación 
en sii industria de fábrica de ladrillos 
y tejas establecida en Cambriis, al objeto 
de poder mecanizarla para obtener, una 
mayor producción.

Producción: Coii )a ampliación se es
peran obtener 1.000.000 de piezas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten % los escri
tos que estimen oportuno, en ‘ triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de in-
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dustria, sitas en la rambla del Genera
lísimo. 25, entresuelo.

Tarragona, 1 de marzo de 1951.—El 
Ingeniero Jefe interino, Antonio Soler 
Mcrey. 1.709—0 .

SUBDELEGACIONES OE INDUSTRIA 
ALCOY

A m pliaciones  de industria
Peticionario: Don Justo Mira Rovira, 

Alcoy.
Objeto: Instalar en su fábrica de teji

dos una sección de hilatura de regene
rado compuesta de un diablo de mezcla^ 
das, tres cardas y una selfactina de 360 
husos.

Producción: El hilado producido se des
tinará á la sección de tejidos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fe o  
tados por la misma presenten, por dupli
cado y bebidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, 56.

Alcoy, 8 de marzo de 1951.—El Inge
niero Jefe (ilegible)'. 1.625—0 .

Peticionario: D o n  Antonio Candela 
Carbonell, de Alcoy.

Objeto: Instalar en su fábrica de hila
dos de regenerado un diablo de mezcla
das y una mechera de .hilar de 196 husos.

Producción: Mensualmente, 4.500 kilo
gramos de hilatura de regenerado.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
¿os industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por duplica
do y debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, 56.

Alcoy, 8 de marzo de 1951.—El Ingenie
ro Jefe (ilegible).

1624—0 .
Nueva industria

Peticionario: Don Antonio Causi Costa, 
Pedreguer.

Objeto: Instalar una Industria de des
cascarado de almendras.

Producción: Mensualmente, 2.500 kilo
gramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qué se consideren afecta
dos por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, núm. 56.

Alcoy, 7 de marzo de 1951.—El Ingenie
ro Jefe (ilegible).

1.624-0 .
CARTAGENA <

N ueva in d u stria
Peticionario: Don Ramón Román Flo

res.
Objeto: Instalar una máquina para 

deshilar trapos.
Capacidad de producción: Se tratarán 

unos 250 kilos diarios.

Esta industria empleará maquinaria $5 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qud 
los in du stries  que se consideren afecta* 
dos por la misma presenten, por dupli
cado, los escritos que estimen oportunos 
en las oficinas de esta Subdelegación de 
Industria (calle del Carmen, núm. 29a 
primero), dentro del plazo de aiez días.

Cartagena, 13 de marzo de 1951.—El Ixw 
geniero Jefe, M. Cánovas.

1.566—0 .

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S
T A J O

Expropiaciones
Expropiación de varias lincas con motU 
vo de la construcción del pantano de Ertr 
trepeñas, en el trozo primero (definitivo>, 
de la desviación de la carretera de Alba* 

cete a Guadalájara, por Cuenca
Por Decreto de 12 de marzo de 1942* 

publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al día 28 del 
mismo mes y año, fueron declaradas de 
urgente ejecución las expresadas obras, a 
los efectos de que les sea de aplicación 
el procedimiento de urgencia para la ex
propiación forzosa de las fincas afectadas 
por las mismas, previsto en la Ley de % 
de Octubre de 1939.

Practicadas las actuaciones prelimina
res, se ha señalado por la Dirección de 
estos Servicios la feoha del 30 del co 
rriente mes, a las doce horas, para pro
ceder al levantamiento de las actas pre* 
vias a la ocupación de las fincas cuya 
relación se expresa a continuación.

Número 
de la 
finca

NOMBRE DEL PROPIETARIO P a r a j e Cultivo
D a t o s  c a t a s t r a l e s

Término
municipal

Polígono Parcela

1 Pedro Ibarra Vaideolivas ...................... Balarto ................. Viña . 18-29 253
i - 1 . 1 . }

Sacedóa.
2 Emilio Páez .......... ..........* ......................... Idem ........................ Idem •. 18-29 249 Idem.
3 Faustino P á e z ............................................. Idem ............... ........ Idem 18-29 249 Idem.
4 Isidro Anguis ............................................ San Pedro ............. Cereal 18-29 206 Idem.
5 Leandro Ortega Tomás .......................... Balarto .................... Idem ............ 18-29 216 Idem.

' 6 Casimira Morato Grediaga .................. San Pedro ............ Era ......... . 18-29 208 Idem.
7 Casimira Morato Grediaga .................. Idem ........................ Cereal ......... 18-29 208 Idem.
8 Pedro Ibarra Vaideolivas .....................* Balarto .................... Idem *. ... .. 18-29 215 Idem.
9. Benito de Julián ..................................... San Pedro ............. Era .............. 18-29 200 Idem.

10 Francisco López y Juan Julián Moya. 
Pilar Corona ............................................

Balarto ..................... Cereal ......... 18-29 807 Idem.
11 Idem ....................... Idem 18-29 185 Idem.
12 Pilar Alique Sánchez .............................. Idem ....................... Idem ............ 18-29 166 Idem.

• 13 Avelino Alique ......................................... Peña Redonda ....... Idem .......... 18-29 181 Idem.
14 Juan Benito ..................... ......................... Balarto .................... Idem . 18r29 180 Idem.
14 a>;
15

Pedro Ibarra Vaideolivas ...................... Idem ........................ Idem .... .. .. 18-29 167 Idem.
Adoración Corona .................................... Portalico Pobre .... Idem ............ 18-29 178 Idem.

16 Herederos de Manuel Corral .............. Péñ arredonda Idem ............ 18-29 62-182 Idem.
17 * Federico C u en ca '....................................... Idem ........................ I d e m ............ 18-29 45 Idem.
18 Herederos de Eustaquio Ginés .'............. Idem ........................ Idem .......... . 18-29 46 Idem.
19 Asunción Díaz ........................................... Idem ................. . Idem * . .. .. 18-29 56 Idem.
20 Fausto Razóla M artín ez.......................... Idem ........... ............ Idem ......... 18-29 55 Idem.
21 Joaquín Sanz Alcalá. ............. ............... Idem ...................... . Idem ............ 18-29 54 Idem.
22 Alejandro Saceda ............................. ....... Idem ........................ 'Erial-cereal.. 

Cereal .........
18-29 49 Idem.

23 Pedro Santiago ......................................... Idem .................... 18-29 48 Idem.
24 Antonio Gil Peiró ..................................... Camposanto ........... Idem ............ 28 31
25 Antonio Bueno ......................................... Idem ........... ........... * Cereal-era ... 28 30-38
26 Herederos de Pilar Sendin .................. Idem ...........%........... Cereal .;....... 28 32

Dichas diligencias tendrán lugar en las 
fincas de referencia, por el orden antes 
expresado, sita en el término municipal 
mencionado, debiendo advertir a los pro
pietarios, así como a los representantes en 
quienes deleguen y autoridades municipa
les que por disposición legal hayan' de 
concurrir al acto de referencia, que de
berán personarse en dichas fincas en el 
día y hora indicados, y que podrán ha
cer uso de los derecnos que les concede 
el artículo cuarto de la citada Ley.

Madrid, 8 de marzo de 1951.—El Inge
niero Director adjunto, Manuel Antón.

489-0.

A Y U N T A M I E N T O S
ALGINET

E dictos

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de dieciséis viviendas para 
Maestros, según el proyecto redactado 
por los Arquitectos don José Cort Botí 
y don José María Cerveró Gomis, aco
giéndose al Reglamento de Viviendas 
Protegidas ded Instituto Nacional de la 
Vivienda,

Se .hace saber: Que hasta el día diez 
de abril próximo se admitirán en este

Ayuntamiento, durante las horas hábi
les de oficina, proposiciones para optar 
al concurso-subasta de las obras al prin
cipio reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a setecientas mil dos- 
ciehtas treinta y ocho pesetas noventa y 
nueve céntimos (700.238,99 pesetas), de* 
hiendo quedar terminadas las obras en, 
un plazo de veinte meses,, a partir del' 
día de su comienzo, y siendo la fianza 
provisional para poder concurrir a la su
basta de catorce mil cuatro pesetas con  
setenta y ocho céntimos < 14.004,78 pese* 
tas), o  sea el 2 por 190, que se deposL
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tara  en la Delegación de Hacienda, Sucursal
 de la Caja General de Depósitos, 

a  disposición del Instituto Nacional de 
la Vivienda, en metálico o en valores 
de» Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento y en 
Madrid, en las oficinas del Instituto Na
cional de la Vivienda, Marqués de Cu
ba, .19, en los dias y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, uno con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas, documento de identidad per
sonal y el resguardo de haber constitui
do la fianza provisional, y el otro sobre, 
ton teniendo la propuesta económica pa
ra  las obras. A la vez, y por separado 
y x la vista, deberá asimismo presentar
se el oportuno resguardo acreditativo/de 
hallarse al corriente en el pago del re
tiro obrero, seguro obligatorio, subsidios, 
etcétera, etc., accidentes del trabajo y 
contribución industrial o de utilidades. 
La.;< proposciones serán reintegradas con 
póiiza de 4.75 pesetas.

La apertura de los sobres se verifica
rá al día siguiente de quedar cerrado

.plazo de admisión de pliegos.
Los sobres que contengan las proposi

ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Nota
rio, procediéndose a continuación a la

Ípertura ante dicho Notario 'de los so
res restantes, adjudicándose la obra a 
» proposición más baja. De existir igual
ad, se decidirá mediante sorteo. 
Terminado .el remate, se devolverán a 

lidiadores los resguardos de ios de
pósitos y demás documentos presenta- 
idos, reteniendo oportunamente el que se 
íefiera. a la proposición declara más ven
tajosa.

;J5! adjudicatario, una vez cerrado el 
jú n a te , elevará la lianza .provisional a 
definitiva, que consistirá en el 4 por 100 
tiei precio del remate, la que deberá que- 

, ciar depositada dentro de los quince dias 
siguientes al de la adjudicación en la 
va citada cuenta, perdiéndose, en otro 
caso, 1 á fianza provisional y caducando 
Ja concesión. En los quince dias poste
riores deberá otorgar la correspondiente 
escritura para formularse el contrato, 
incurriendo, en caso de no hacerlo, en 
la  pérdidá total de la fianza definitiva 
depositada.

El lidiador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mi
nimas *n la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una vez 
que le sea adjudicada la obra presenta
rá el contrato de trabajo que se ordena 
en el apartado b) del mismo Decreto-ley.

La.s Empresas, Compañías o Socieda/- 
des proponentes están ‘obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y 
disposiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

El contrato de la obrá estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
jjrmbre correspondientes (Ley de 19 dé 
abril de 1939;. Asimismo, £l impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones 
de obras gozará de un 90 por 100 de re
ducción.

Será obligación del rem atante el fc>ag'o 
de  todos los gastos que ocasione la su
basta, tanto por la inserción de anun
cios en los periódicos, oficiales, provin
ciales o locales, reintegro del expedien
te, formalización del contrato correspon
diente, acta de subasta, etc., etc.

En lo no previsto especialmente en es
te  anuncio y en el pliego de condicio
nes correspondiente serán de aplicación 
a  esta subasta las prescripciones del ar
tículo 15 del Reglamento de contratación

, de obras y servicios municipales, de 2 
¡ de Julio de 1924.

Alginet, 27 de febrero de 1951.—El Al
calde, Vicente Bosch.

Modelo de proposición
Don ........... vecino de ...........  provin

cia de .......... . según documento de iden
tidad personal ........... con residencia en
   enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día  i y de las condiciones
y requisitos que se exigen para ia .ad
judicación en pública subasta ce las
obras de construcción de  , e n  .
se compromete a tomar a» su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ...........  (Aquí
la proposición que se haga, advirtiendo 
que será desechada loda proposición en 
que no se exprese claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re-, 
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cacja oficio y catego
ría empleados en las obras, por Jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
1.654—O.

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de ciento treinta y nueve 
viviendas distribuidas en cinco tipos con 
todos sus servicios, según el proyecto re
dactado por los Arquitectos don José 
Cort Boti y don José María Cerveró Go- 
mis, acogiéndose a l Reglamento de Vi
viendas Protegidas del Instituto Nacio
nal de la Vivienda,

Se hace saber: Que hasta el día diez 
de abril próximo se adm itirán en este 
Ayuntamiento, durante las horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar al 
concurso-subasta de las obras al principio 
reseñadas, cuyo presupuesto ’de contrata 
asciende a seis millones seiscientas no
venta y una mil ciento cincuenta y una 
pesetas sesenta y un céntimos (6.691.151,61 
pesetas), debiendo quedar term inadas las 
obras en un plazo de trein ta meses, a 
partir del día de su comienzo, y siendo 
la fianza provisional para poder concu
rrir a la subasta de sesenta y seis mil 
novecientas once pesetas cincuenta cén
timos (66.911,50 pesetas), o sea el 1 por 100 
que se depositará en la Delegación de 
Hacienda, Sucursal de la Caja General 
de Depósitos, a disposición del Instituto 
Nacional de la Vivienda, en metálico o 
en valores del Estado. \

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento y en Ma
drid, en las oficinas del Instituto Nacio- 

' nal de la' Vivienda, Marqués de Cuba.s, 19, 
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, uno con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas, documento de identidad perso
nal y el resguardo de haber constituido 
la fianza provisional, y  el otro sobre con
teniendo la propuesta económica para 
las obras. A la vez y por separado y a 
la vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo acreditativo de ha
llarse al corriente en el pago del Retiro 
obrero, Seguro obligatorio, Subsidios, et> 
cétera, etc, Accidentes del trabajo y Con
tribución Industrial o de Utilidades. Las 
proposiciones serán reintegradas con pó
liza de 4,75 pesetas.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Lqs sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes

rechazados se destruirán ante el Notario, 
procediéndose a continuación a la aper
tura ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose ia obra a la 
proposición más baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente el que se 
refiera a la proposición declarada más 
ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la lianza provisional a 
definitiva, que consistirá en el 2 por 100 
del precio del remate, la que deberá que
dar depositada dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, en la 
ya citada cuenta, perdiéndose en otro 
caso la fianza provisional y caducando 
la concesión. En . los quince días posterio
res deberá otorgar la correspondiente 
escritura para formularse el contrato, 
incurriendo,- en caso de no hacerlo, en 1a 
pérdida total de la fianza definitiva de
positada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas, en la forma determinada en el 
apartado a; del Real Decreto-ley de tí 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7;. Una 
vez que le sea adjudicada ia obra pre
sentará el contrato de trabajo que sa 
ordena en el apartado b> del mismo 
Decreto-ley.

Las empresas, compañías o sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del 29) y disposi
ciones posteriores, presentando las certi
ficaciones con la firma debidamente le» 
gal izada.

El contrato de la obra estará exento 
aei 90 por 100 de los. Derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo, el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones 
de obra gozarán de un 90 por 100 de 
reducción.

Será obligación del rem atante el pago 
de todos los ¿astos que ocasione la su
basta, tanto por ia inserción d e ' anun
cios en los periódicos oficiales, provin
ciales o locales, reintegro del expedien
te, formalización del contrato correspon
diente, acta de subasta, etc.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente, serán de aplicación a 
esta subasta ‘las prescripciones del ar
tículo 15 del Reglamento de Contrata
ción de obras y servicios municipales de 
2 de julio de 1924.

Alginet, 27 de febrero de 1951.—El AlcaL 
de, Vicente Bosch.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., provincia de ...i 

según documento de identidad perso
nal con residencia en ..., enterado 
del anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día ... y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción de ...' 
en ..., se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de. ... (Aquí 
la proposición que se haga, advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que no exprese claramente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita' en letra, 
por la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se compromete a que las r** 
muneraciones mínimas que han de cerci- 
bir los obreros deseada oficio y categoría 
empleados en las obras por Jornada le
gal de trabajo y por horas extraordina
rias no sean inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.).
1.653-0.
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ANUNCI OS P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ARAGON

ZARAGOZA
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el articulo 61 de nuestro Reglamento, se 
punbca el extravío de los siguientes res
guardos de depósito: número 15.178. de 
10.000 pesetas nominales Deuda Amorti- 
zable 4 por 100, emisión 1-10-45, a fa
vor de don Joáé. don Angel, don Agus
tín. don Santiago, doña Consuelo y don 
Antonio Lou Aznar, expedido por ofi
cina Zaragoza; número 37.534, de tr.es 
acciones Guiral. Industrias Eléctricas, a 
favor de don Antonio Valero Navarro y 
doña Pilar Cortés Serra, por oficina Za
ragoza; número 281, de 5.000 pesetas no- 
m.nales Deuda P e r p e t u a  Interior 4 
por 100, y número 282, de 2.500 pesetas 
nominales Deuda Amortizable 4 por 100, 
emisión 1*10-45, ambos a favor de don 
Venancio Vázquez Cid, expedidos por Su
cursal Molina de Aragón.

Los que tengan que hacer alguna re
clamación lo verificarán en el término 
de treinta dias, a partir de la fecha, en 
la Secretaría General del Banco. Coso, 
número 42, pues pasado este plazo se 
expedirán los duplicados, quedando el 
Banco exento de responsabilidad.

Zaragoza, 16 de marzo de 1951.—El Se
cretario general, Miguel Soriano.

1.676—P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO
d i : a g e n t e s  d e  c a m b i o  y  b o l 

s a  DE BARCELONA
A d m is ió n  de  v a l o r e s  a l a  c o t iz a c ió n

OFICIAL

Esta Junta Sindical, en sesión del día 
de hoy, ha acordado que se incluyan en 
la cotización oficial de esta Bolsa de Co
mercio las 26 000 acciones al portador/de 
500 pesetas nominales, totalmente desem- 
bolsaads, emitidas por la Compañía Fo
mento de Obras 'y  Construcciones, Sbcie- 
dad Anónima, números 50.001 al 75.000, 
siendo las de números 50.001 al 68.750 in
transferibles a extranjeros.

Barcelona, 12 de marzo de 1951. — El 
Síndico-Presidénte, P. Infiesta.

1.645—P.

INDUSTRIAS PESQUERAS AFRICA
NAS, S. A.

(I. P. A. S. A.)
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y de conformidad con lo estable
c i ó  en los artículos 15, 16 y 17 de los 
Estatutos, se convoca a los señorea ac
cionistas de esta Sociedad a Junta gene
ral ordinaria, que tendrá lugar el &a 1- 
del próximo mes de abril, a las seis y 
media de la tarde, en el salón de actos 
de l a ‘Eto<presa Nacional «Elcano» de la 
Marina Mercante, calle de Miguel Angel, 
número 9, con el siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión anterior.

2.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, Balance, Cuentas de Pér- 
didas y Ganancias y gestión del Consejo 
de Administración del Ejercicio de 1950.'

J u n t a  "g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y de cohformidad con lo estable
cido en los artículos 15 y 17 de los Esr- 
tatutos, se convoca a ’ los señores accio
nistas de esta Sociedad a la Junta gene
ral extraordinaria, que tendrá lugar el 
día 12 del próximo mes de abril, a las 
siete de la tarde, en el salón de actos 

-de la Empresa Nacional <tElconój> de la

Marina Mercante, calle de Miguel Angel,. 
número 9, con el siguiente

Orden del día
1.° Reforma del último párrafo del ar

tículo 19 de los Estatutos sobre constitu
ción del Comité de Gerencia.

Los señores accionistas con derecho de 
asistencia a ambas Juntas generales, or
dinaria y extraordinaria, podrán recoger 
las correspondientes tarjetas en las ofi
cinas de la Sociedad, calle, de Zurbano, 
humero 70. hasta la hora de la celebra
ción de las mismas.

Madrid, 17 de marzo de 1951.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

1.708—P.

«EL LAUREL DE BACO, S. A.»
MADRID

Por el presente anuncio se permite con
vocar a Junta general ordinaria de ac
cionistas, que tendrá lugar el día 28, en 
plaza de la Moncloa, núm. 6, a las tres 
v medía de la tarde, o una hora después 
en segunda convocatoria, a v irtud 'de- lo 
que determina el artículo 24 de los vi
gentes estatutos.

Al convocar a usted para dicha Asam
blea me permito indicarle que para ob
tener el permiso de entrada en el salón 
es requisito indispensable la presentación 
de la convocatoria o, en su defecto, docu
mentos que .le acrediten como tal accio
nista, sin cuya formalidad no podra to
mar parte en las deliberaciones ni vota
ciones de aquélla.

La asistencia a la misma es personal, 
pudiendo delegarla por medio de poder 
notariaL o carta-autórización dirigida al 
Presidente de la Sociedad; las mujeres 
solteras o viudas, podrán asimismo dele
gar su representación de asistencia, que 
deberá recaer precisamente en todos los 
casos en persona qu tenga igual derecho 
de asistir a la expresada Junta, según 
preceptúa el artículo 26 de jos es-iz; u'os.

El Consejo ha señalado, conforme a 
precepto reglamentario na.u mena Junta, 
el siguiente orden del día;

1.° Lectura i y aprobación del acta de 
la Junta anterior extraordinaria. .•

2.° Lectura y aprobación del preám
bulo de la Memoria anual.

3.° Lectura y aprobación, si procede, 
del balance general cerrado al 31 dé di
ciembre de 1950, cuenta de pérdidas y 
ganancias con demostración de los bene
ficios brutos y estadísticos.

4.° Amortización de obligaciones y pa
go* de cupones. .

5.°. Proposiciones del Gonsejo.
6.° Proposiciones de señores accionis

tas por el orden en que se hubieran pre
sentado a la mesa.

7.° Ruegos y • preguntas.
Madrid, 20 de marzo" de 1931.—El Se

cretario, Manuel Pérez Ralero.
1.678-P.

TECNICA ESPAÑOLA DEL VACIO, S A
• Convoca a Junta ordinaria que se ce

lebrará el día 30 del actual, en su domi
cilio social, a las die2 de la mañana.

Madrid, 15 de marzo de *951;—El Pre
sidente (ilegible).

1.704-P.

SIDERURGICA ASTURIANA, S. A.
Se convoca a los sfñores accionistas a 

la Junta general ordinaria que se ce
lebrará ef dia 29 del corriente, a las cin
co y niedia de la tarde, en nuestras ofi
cinas calle Hermanos Miralles, 93, A, se
gundo derecha, bajo el siguiente Orden 
dél día:

l.° Examen, estudio y aprobación, en 
su caso, de la M^horia, inventario-balan

ce y cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio de 195Ó.

2.° Renovación estatutaria del Consejo» 
de Administración.

3/; Asuntos generales.
Madrid, 20 de marzo de 1951.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.
1.6G9—P.

AUTOPHON ESPAÑOLA, S. A.
Velázquez, 55

AVISO DE SUSCRIPCIÓN

Mil acciones ordinarias de 1.000 pése
las, totalmente desembolsadas, a su va
lor nominal.

Plazo: del 1 al 15 de abril.
Madrid, 16 de marzo de 1951.—El Di

rector-Gerente.
1.680—P.

HIJOS DE MARTIN ORBEA Y COM
PAÑIA, S. A.

Se anttnciá la suscripción pública de 
250 acciones, al portador, de esta Em
presa. números 1.001 a 1.250 inclusive^ 
de 1.000 pesetas nominales cada una, que 
quedará abierta por término de quince 
días, a partir del 2 de abril próximo.- 
Fí¡ desembolso total d e ' lós títulos debe
rá ser hecho en efectivo y al contado, 
mediante ingreso en la Caja social o en 
la Sucursal del Banco Hispano America
na en esta cuidad, cuenta abierta a nom
bre de esta Empresa. /

Vitoria, 17 de marzo de 1951.—El Pre- . 
siriente del Consejo de Administración* 
Santiago Otegui.

Í.674—P.

TRANVIAS ELECTRICOS DE GRANÁ-
. DA, S. A.

C o n v o c a t o r ia

! Por el Consejo de Administración se 
convoca a los señores accionistas de la 
Sociedad a Junta general ordinaria, que 
se celebrará el día 12 de abril de 1951, 
a ias doce de la mañana, en su domici
lio social, calle del Príncipe, número 35, 
Madrid, con sujeción al siguiente

Orden del dia

Lectura de la Memoria, balance y cuen
ta . de Pérdidas y Ganancias correspon
diente al ejercicio de 1950.

Exposición por la Presidencia de asun
tos generales. s

Examen y aprobación, en su caso:. 
Primero. De la Memoria, balance y 

cuenta de Pérdidas y Ganancias del ci
tado ejercicio. v ,

,Segundo. De la gestión del Consejo de 
Administración y sus Delegados durant.e 
el mismo período.

La Junta quedará válidamente consti
tuida media hora después,de la indica
da en la convocatoria, cualquiera que 
sea el' número de accionistas presentes 
o representados, en cumplimiento del ar
tículo 21 de los Estatutos.

Tienen derecho de asistencia a la mísr 
ma los accionistas que posean, por lo 
menos, veinte acciones, que acrediten su 
propiedad por medio de las pólizas co
rrespondientes o los resguardos de un 
Establecimiento bancario o  de crédito, 
en el domicilio social de Madrid, calle 
del Principé, núme.ro 35, de once a .una 
de la mañana y de cinco a siete de la 
tarde, y en Granada, carretera de Pi
nos Puente, pabellón de oñeinas de lst 
Sociedad, a las mismas horas, con tres' 
días de anticipación, por lo menos, ai 
señalado para su celebración..

Madrid, 17 de marzo de 1951.—El Coi^ 
sejero Secretario, Luis Ortum. .

1. 686— P*
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SIEMENS, INDUSTRIA ELECTRICA 
SOCIEDAD ANONIMA

Desde el día 1 de abril de 1951, que
da abierto el pago del cupón número 50 
de las obligaciones hipotecarias de esta 
Sociedad." segunda emisión al 6 por 100, 
convertidas al"'5 por 100. emitidas con el 
anterior nombre de «Siemens Schuckert, 
Industria Eléctrica», por el importe de 
pesetas 8,95, líquido, cada uno, deduci
dos los impuestos actuales.

De acuerdo con las, condiciones de emi
sión, el cobro de los cupones puede efec
tuarse en el Banco Español de Crédito, 
de Madrid y Barcelona., y en el Banco 
Comercial Transatlántico, de M a d r i d ,  
Barcelona y Sevilla.

Mádñü, 16 de marzo de 1951.—Un Di
rector, Enrique Landa.

1.684—P.

A D M IN IST R A C IÓ N  DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA  INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E d icto s

' Don José Luis Pon ce de León y Brioso, 
Juez de Primera Instancia del/número 
ocho de esta capital.
Por el presente, y en virtud de lo acor

dado en los autos que por el procedimien
to especial del articulo 131 ne la Ley Hi
potecaria se tramitan a instancia^ de don 
Rafael Martínez Pérez contra doña Tere
sa García TeroL casada con don Alfredo 
Martínez Pérez, para la efectividad de un 
crédito hipotecario, se anuncia la venta 
en pública subasta,-‘ por segunda vez, ce 
Jas siguientes participaciones de fincas: 

Primera. Una participación de doscien
tas cuarenta y tres mil setecientas cin
cuenta pesetas en pleno dominio con re
lación al mayor valor de un rpillón ciento 
veinticinco mil pesetas dado a la casa 
situada en esta capital, manzana ciento 
cuarenta de la primera zona del ensanche 
de. esta capital, distrito/ judicial y muni
cipal de Chamberí, barrio de Balmes, con 
Jachada a las calles de Santa Engracia, 
hoy Joaquín García Morato, y García de 
Paredes, señalada con los números sesen
ta y cuatro, hoy setenta y cuatro de la 
primera, y pór la segunda, con el número 
veinticuatro, hoy treinta y,dos, siendo, su 

.superficie la de trescientos cuarenta y 
nueve metros y veintiséis decímetros cua
drados, igual a cuatro mil cuatrocientos . 
noventa y ocho pies y cuarenta y nueve 
décimos, también cuadrados.

Liúda, al Oeste, su fachada principal, 
en -línea recta de 15 metros y 95 -centí
metros, con la calle de Santa Engracia; 
al Sur, o derecha, entrando, en linea de 
16 metros 80 centímetros, con el solar nú
mero 72 de dicha calle de Santa Engra
c ia ; al Norte, o  izquerda,.en una longitud 
de 19 metros 69 centímetros, con la calle 
Garcia de Paredes, a la que tambiefn hace 
Jachada; cuya línea se une a la primera 
con un chaflán de cuatro metros y -5 
centímetros, y al Este, o testero, en una 
longitud de 17 metros y 12 centímetros, 
con otro solar, hoy casa de don Mariano 
Garcia Santamaría. Consta la casa -de 
sótanos en primera crujía, planta baja, 
entresuelo,, principal, primero, segundo, 
tercero, cuarto y sotabanco con cubierta 
de tejado y terrado.

Segunda.. Otra participación de treinta 
y siete mil quinientas pesetas, en nuda 
propiedad, en el valor expresado de un . 
millón ciento veinticinco mil pesetas dado 
a  ja  descrita finca número 74 de la calle 
d e : Santa Engracia, hoy García Morato, 
y  32 de la de García de -Paredes.
" Tercera Mitad indivisa en pleno do
minio de la casa’ sita en esta capital y su 
<&lle de. Vargas, número 9, distrito mu
nicipal de Chamberí, que* consta de ,

 plantas baja, principal, primera, segunda 
v ático, con ‘ cubierta de tejado y terrado, 
distribuyéndose cada planta en dos vi
viendas * exteriores de cincó piezas y dos 
interiores de cuatro pieZas y \VC.

Afecta en proyección horizontal la figu
ra de un rectángulo, cuyos lados son los 
siguientes:

Por su frente o fachada, por la citada 
calle de Vargas, en linea 14 metros 40 cen
tímetros; por su derecha, entrando* en 
linea de 15 metros 75 centímetros, con .'a 
casa número ditz de la4calle de.Bretón de 
los Herreros, propia de' don Juan Carba- 
llosa y Sánchez; por la izquierda, en 
linea de i;: metros 95 centímetros, con las 
casas números veintiséis y veintiocho de 
la calle de Ponzano, y por la . espalda o 
testero, en linea de 14 metros 34 centíme
tros, con solar propiedad del señor García 
Terol. • ,

Las cuatro líneas indicadas encierran 
y determinan una superficie de 224 me
tros 96 decímetros cuadrados, equivalentes 
a 2.897 pies 48 décimos de otro, también 
cuadrados, d e . los cuales corresponden a 
la edificación 197 metros, o 'sean 2.537 
pies 36 décimos de pie cuadrado.
< Pañí la celebración del remate, que 

tendrá lugar en la sala audi:ncia de ec:v 
Juzgado, sito en la calle deí General Cas
taños, número uno, se ha s. na.aúo el üiá 
veinticinco de abril próximo, a lus once 
y media de su mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes:

1.a Servirán de tipo para cada una de 
las participaciones descritas las cantida
des que a continuación se expresan: -
. Para la reseñadá en primer término, 

ciento cincuenta mil pesetas; quince mil 
pesetas para la segunda, y sesenta mil 
pesetas pan. la tercera, sumas equivalen
tes al setenta y cinco por ciento del precio 
fijado en la primera subasta.

2.a Para tomar parte en el remate, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, el diez por ciento en efectivo de las 
mencionadas cantidades.

3.a Las tres participaciones dé que se 
trata salen a la venta separadamente, y 
no se admitirán posturas inferiores al tipo 
señalado para cada una de ellas.

4.a Los autos y la certificación del Re
gistro á que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.*

5.a Las cargas anteriores y las prefe
rentes, sr las hubiere’1 al crédito del actor,

- continuarán subsistentes, entendiéndose 
de igual modo que el rematante las acep
ta y que.da subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin .destinarse' á su 
extinción el precio del remate, pudiendo 
éste hacerse a calidad de ceder a un 
tercero.

-Y para su -inserción en el BOLETIN
, OFICIAL DEL ESTADO, con veinte días 

hábiles, cuándo menos, al señalado para 
la subasta, se expide1 el presenté en Ma
drid a dieciséis dé marzo de mil nove
cientos cincuenta y -uno.--El Juez dé Pri
mera Instancia. José Luis Ponee de León 
y  Belloso.—El Secretario, Licenciado José 
Tqrres.

1.658—A. J.
—  d

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el Juzgado 

/ f lmera Instancia número cinco de 
Madrid, se hace saber que .ante dicho 
Juzgado se ha promovido expediente por 
don Armando Muñoz Calero, mayor de 
edad, casado, Doctor en Medicina y Ci
rugía, natural de  Aguilas (Murcia), hijo 
de José y de Margarita, y vecino de esta 
capital, en solicitud de que sus dichos 
apellidos Muñoz Calero se unan y cons
tituyan uno solo,, cpxnpuesto de Muñoz- 
Calero, y que.alcance tal acuerdo a sus 
descendientes. - .  ]

Lo que se hace público a fin de que 
puedan presentar su oposición ante di
cho Juzgado ios que se crean con dere
cho a ello, a cuyo efecto se les señaía\ 
el perentorio término de tres meses, a 
contar del día de la publicación.

Dado en Madrid a ocho de marzo de 
mil novecientos cincuenta y lino.—El Se
cretario (ilegible,). — V." B.^ el Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

¿52—A. J.
BARCELONA

E d icto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
numero tres de* esta capital, en provi
dencia de seis del corriente, por el pre
sente se hace público que ante dicho Juz
gado se ha promovido por doña Sebas
tiana Cabrer Cerdá expediente de fpllé- 
eimieñio o presunción de muerte de doña 
Filiberta Hirales Morales,-de cincuenta y 
un años de edad, viuda, sin profesión es
pecial, vecina de Barcelona, domiciliada 
últimamente en la calle Fábrica, núme
ro treinta, la cual en el año mil nove
cientos treinta y seis se ausentó del do
micilio indicado, sin que desde dicha fe
cha se haya sabido nada más de IA 
misma ni tenido noticias de ella.

Dado en Barcelona a catorce de fe
brero de mil novecientos cincuenta y  
uno.— El Secretario. P. D. (ilegible). —• 
Visto bueno, el Juez de Primera instan
cia (ilegible).

1.242—A. J. y 2.a 22-3-951 '
MANRESA

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia dél partido, 
en providencia dictada en autos de ma- 
yof cuantía número 164 de 1950, promo
vidos por «Hilados de Estambre del Al
to ’Llobregat, S. A.», contra la Sociedad 
que se dirá y otros, se cita al legal re
presentante de la entidad «Southern Cot- 
ton-Company» para que comparezca ante 
este Juzgado de Primera Instancia el
día treinta y uno de los corrientes y hora 
de las doce, al objeto de absolver bajo 
juramento indecisorio las posiciones for
muladas bajo apercibimiento de podeT ser 
declarado confesos caso de incompare- 
cencia. • • -

Manresa, 14 de marzo de 1951.—El Se
cretario, Luis Alvarez. . *

1.706—A. J. i
SANTANDER

Don Eduardo Sánchez Cueto, Magistrado, 
Juez de Primera Insta: :ia del Juzgado 
número uno de Santander.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado y a instancia de doh Sa
bino San Ju n, vecino de esta ciudad, á® 
instruye expediente sobre declaración de 
fallecimiento de su Hermana doña Juana 
Diez San Juan, la cual se ausentó de su 
domi&lito . el año 1924, siendo las últimas 
noticias tenidas sobre ía misma tina 
carta de una amiga de ella, fecha 4 de 
abril de 1927, comunicando hallarsexen- 
ferma en el Hospital de Oviedo, y, poste
riormente, por otros conductos, noticias 
de su fallecimiento.

Dado en Santander a ocho de febrero 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Jue^ de Primer*, Instancia, Eduardo Sán
chez Cueto.—El Secretario, José A. Díaz. * 

1.178—A. J. y ?.a 22-3-951
A N U L A C I O N E S

J uzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Guadfó 
deja sin effecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 249 de 1950, Juan 
Sánchez Ruiz (a) «Cerricos».—547.

El Juzgado de Instrucción 5 de Madrid 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 256 de 1942, An
tonio Menéndez Ménéudez,—550.


